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SEÑORES JUECES DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE TUNGURAHUA.- SALA
DE LO PENAL CON SEDE EN EL CANTÓN AMBATO. (Juez Ponente: Dr. Byron Montero
Salas):

Ing Luis Amoroso Mora, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de mayor de edad, de
profesión Ingeniero en Vías; Dr. Edwin Fabián Usinia S., de nacionalidad ecuatonana, de estado civil
casado mayor de edad, de profesión Abogado; en nuestras calidades de Alcalde Cantonal, y, Procurador
Sindicó del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Municipalidad de Ambato respectivamente,
conforme consta de las compulsas certificadas de nuestros nombramientos que adjuntamos como
habilitantes ycomo representantes Judiciales del Ayuntamiento, así como la Abg. Margarita Mayorga,
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, de profesión Abogada; en mi calidad
de ex Secretaria del Consejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia de Ambato, como victimas de la
violación de derechos; ante Usted, muy respetuosamente comparecemos y presentamos esta ACCIÓN
EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN para ante la Corte Constitucional:

Con el fin de cumplir con lo prescrito en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, yel inciso segundo del Art. 31 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional, esta Acción Extraordinaria de Protección la presentamos ante
Ustedes para ante la Corte Constitucional, por ser el Tribunal de la Sala Penal, que dicto el Auto
resolutivo del cual estamos impugnando, con el fin de que luego de que sean notificadas las partes
involucradas, se servirá remitir el ^partiente de la acción constitucional de Medidas Cautelares No-
18571-2015-0165 a la Corte Constitucional, por haberse violentado el derecho a la segundad jurídica; a
la tutela efectiva, imparcial yexpedita; ala Autonomía Municipal; y, al debido proceso, tipificados en los
Arte. 82, y76 numerales 1, y7, litera! 1) de la Constitución de la República del Ecuador, acción que se
concreta de la siguiente manera:

L- DEL OBJETO Y TÉRMINO PARA ACCIONAR

Con la finalidad de proteger principios fundamentales declarados en la Constitución de la República del
Ecuador yen normas de Derechos Humanos, por haberse violentado derechos constitucionales como ala
seguridad jurídica; a la tutela efectiva, imparcial yexpedita; ala Autonomía Municipal, y, al^ debido
proceso cuyas violaciones se desprenden del auto resolutivo, emitido el jueves 16 de abril del 2015, alas
llhlS por los señores Jueces de la Sala Penal de la Corte Provincial de Justicia, integrada por los
Doctores Byron Montero Salas; Marco Noriega Puga; y, Garzón Villacrés Iván; el mismo que se
encuentra ejecutoriado; fundamentados en el orden constitucional contenido en los artículos 94 y437 de
la Constitución, en concordancia con los Arts. 58 y siguientes de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales yControl Constitucional, comparecemos ante Usted dentro del termino prescrito por la
Ley, con la presente Acción Extraordinaria de Protección.

II.- DE LA LEGITIMACIÓN ACTIVA

Tng Luis Amoroso Mora; yDr. Edwin Fabián Usinia S., en nuestras calidades de Alcalde Cantonal, y,
Procurador Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Municipa ^de Ambato
respectivamente, comparecemos en nuestra calidad de representantes judiciales del GADMA como
Sh. i, violación h» H^hn» constitucionales, que se reflejan en el Auto Resolutivo emitido po
los señores Jueces de la Sala Penal de la Corte Provincial de Justicia de Tungurahua, el jueves 16 de abril
del 2015 a las llhlS dentro de la acción constitucional de Medidas Cautelares, instaurado en nuestra
contra por los señores Carlosama Morejón Pablo Andrés; Ogaz Oviedo Martín Felipe y Moncayo
Rodríguez Iván.
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III.- DE LA CONSTANCIA DEL AUTO RESOLUTIVO EJECUTORIADO

El auto resolutivo que es sujeto de Acción Extraordinaria de Protección, es la que fue emitida el día
jueves 16 de abril del 2015, alas 1lhl8, por los señores Jueces de la Sala Penal de la Corte Provincial de
Justicia de Tungurahua, misma que se encuentra ejecutoriada, por el tiempo que ha transcurrido desde su
emisión. ;_ -

IV.- DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS

La acción extraordinaria de protección, es la vía expedita para el reconocimiento yla reparación integral
de los derechos que fueron violentados yque constan en el auto resolutivo en referencia es así que la
presente acción esta dirigida en contra del auto resolutivo emitido en segunda instancia, por los señores
magistrados de la Sala Penal de la Corte Provincial de Justicia de Tungurahua, al haberse violado el
derecho ala segundad jurídica, tipificado en el Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador- el
derecho tipificado en el Art. 76 numerales 1, y 7, literal 1) IB1DEM, al no habernos garantizado'el
cumplimiento de las normas, así como la falta de motivación, en la resolución del recurso de apelación
interpuesto ante la Corte Provincial de Justicia de Tungurahua, la misma que hoy es materia de la
presente acción.

V.- DE LA SALA QUE SE EMITIÓ EL AUTORESOLUTIVO
VIOLATORIO DE DERECHOS

La Sala de donde se emitió el auto resolutivo que viola nuestros derechos constitucionales, es la Sala
Penal de la Corte Provincial de Justicia de Tungurahua, la misma que fue emitida por los señores Jueces
a inE? ^0ní^° aS; Dr" MarC° N°dega Puga; y' Dr- Garzón VilIacrés Ivání el día jueves 16 de abrildel2015, alas llhl8.

VI.- DE LAIDENTIFICACIÓN DEL DERECHO CONSTITUCIONAL VIOLADO
EN LADECISIÓN JUDICIAL Y LARELEVANCIA CONSTITUCIONAL.

Por medio de la presente acción, yluego de ser analizado el auto resolutivo, se desprende que los señores
Jueces han violentado los siguientes derechos.

Los señores Jueces, en su resolución han violentado nuestro derecho a la tutela efectiva, imparcial y
expedita, tipificada en el Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador, por cuanto se emite una
resolución sustentada en el Reglamento para el Acceso alos Espectáculos Públicos que afecten el interés
Superior de Niñas Niños yAdolescentes, dictado por el Consejo Nacional de la Niñez yAdolescencia
nPR^ATníf* eT!Ón dGl aUt° resolutivo> se encontraba derogada, por la DISPOSICIÓNfo S^ f en el Acápite SEXTO, de la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la
Igualdad, que fue publicada en el R. O. Suplemento 283 el 07 de julio del 2014.

Los señores Jueces en su resolución también han violentado mi derecho al debido proceso ya que
claramente existe falta de motivación, puesto que la fundamentación que se desprende de la resolución
no tiene asidero legal puesto que se lo fundamento en una normativa derogada, incuriendo así en la
violación de mi derecho que se encuentra tipificado en el Art. 76 numerales 1, y 7, literal 1) de la
Constitución de la República del Ecuador, }

La relevancia constitucional del problema jurídico, es que todos los señores Jueces, podrían vulnerar
normas constitucionales, dejando de aplicar el trámite previsto en la ley, perjudicando yviolando la

Wn1ídÍUrHdÍ?a ^ ^ ?e7naS> deJaUd0 d£ 3plÍCar l0 estÍPulad0 en la Constitución, y las leyesvigentes, desdibujando as. el espíritu mismo del ordenamiento jurídico, aplicable denfro de una
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Constitución garantista de derechos, siendo evidente la violación ala seguridad jurídica, yprincipio de
TegadÍd porque los ciudadanos no tendríamos la certeza de que las leyes existentes van aser aplicadasS^IX incertidumbre einseguridad los resultados de un proceso, que devendría injusto ante e
^conocimiento de las normas legales que vayan aaplicarse, sin que se observen oportunamente las
mismas

El fundamento de nuestra acción no se agota en la consideración de lo injusto oequivocado del auto
res" sino que trasciende para que los juzgadores tengan celo yextremo cuidado en aaplicación de
aCs para que exista la tranquilidad del ciudadano, de que el Juez dará segundad jurídica através del

respeío de las normas vigentes fijadas previamente, yasí puedan someterse asu juzgamiento.

Al afectar por parte de los señores Juece* el principio de legalidad, yde tipicidad, se ha violado el debido
proceso, yla seguridad jurídica, que ampara atodos los ciudadanos.

Por las dudas razonables que constan en el auto resolutivo, se violó el debido proceso por afectación ala
falta de motivación, al no haber hecho efectiva la norma vigente antes mencionada.

Los derechos constitucionales que se me han violentado, se encuentran tipificados en los Arte. 82, y76
numerales 1, y7literal: 1), de la Constitución de la República del Ecuador.

Amás de que Señores magistrados, no se realiza un análisis sobre la única vía de impugnación, al acto
nomativo emitido por la Municipalidad, que es por medio de la acción de inconstitucional.dad ante la
C^e Constonal, según se desprende del Art. 404 del COOTAD, afectando así nuestro derecho auna
tutela efectiva, y violando laseguridad jurídica.

Fs necesario aclarar que el Defensor del Pueblo, manifestó eincluso adjunto al proceso copias de una
Sntencia mit Hov el Juzgado de Trabajo de Quito, en el que resuelve una acción de proteccióndstnndo que "ordena la prohibición de ingreso atodo espectáculo taurino... atodo niño o".na menor
de 12 aflos de edad procedan aimpedir el ingreso de menores de 12 años a todo espectáculo taunno aTJÍZ en epat " si se puede observar acá están prohibiendo la entrada alos mños ymnas menoresde 2 orno puede a'coger La resolución la señora Jueza de primera instancia, s, acá en Ambato se
Wba de din'greso de tos adolescentes mayores de 12 años con la compañía de un adulto, amas de que
t trata de un acto normativo, en el que la conceptualización legal de acto normativo según el Art. 80 de
aERJAFEdic«IaCTO NORMATIVO.- Es toda declaración unilateral efectuada en ejercco déla
^administrativa que produce efectos jurídicos generales, objetivos de forma directa De
fZform?Zcona Constitución corresponde al Presidente de la República el ejerc.co de la potestadretZtariaUnacto normativo no deja de ser tal por el hecho de que sus desmátanos puedan ser
ZdMchZZdos siempre que la decisión involucre ala generalidad de los dtversos sectores...... tomante
™cuenta óueTa impugna ion de actos normativos de los órganos legislativos que forman parte de lo"obilos aü—s descentralizados, causan estado yno admiten otra.£ ^ ¿mpugnacon que la
jurisdiccional ante la Corte Constitucional, según lo dispuesto en el Art, 404 del COOTAD.
Al haberse otorgado la medida cautelar, lesiona directamente a la garantía de autonomía ™™<V*l
«rescrito en ,0Art5 del COOTAD que dice: Autonomía, La autonomía política... es acapacidad de

facultades que de manera concurrente se vayan asumiendo.

VIL- DEL CONTENIDO DEL AUTO RESOLUTIVO QUE VIOLA
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NUESTROS DERECHOS CONSTITUCIONALES.

Del auto resolutivo se desprende del Acápite Octavo Séptimo inciso que: -En la especie, aquello es lo
ZlrT P°J- ,0mand0!a Juez,a a <7"°- con fundamento, el Reglamento para el Acceso a los
RONn TtlfTI qUe afT"f Ín'eréS S"peri0r de NÍñaS- Niñ0s yAdolescentes, publicado en elR.O. No.- 118 del 7de novtembre de 2013, que en su Art. 11 establece la prohibición de las corridas de
toros, para las personas menores de 16 años, ha resuelto conceder las medidas solicitadas.".

Los señores Jueces, no se percatan que con fecha 07 de julio del 2014, se publica en el R. O. Suplemento
283, la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad, en el que claramente señala en la Di
posición Reformatoria Segunda, En el articulo 48 del Código de la Niñez yAdolescencia, sustituyase el
ultimo párrafo por el sigu.ente: -Los Municipios dictarán regulaciones sobre espectáculospúbücos Por
la mtsma razonen el ámenlo 104 de la Ley Orgánica de Comunicación sustituyase lafrase "El Consejo
NES™£Ít™ta?lesZCÍa"-POr lafr"Se "Lm M"»^™'', *>«ás de que en las DISPOS CO-NES DEROGATORIAS en el Acápite SEXTO, «Derogúeme todas las normas legales que se opongan
alo preveo en esta ley.", al ser claro yevidente que el Reglamento para el Acceso alos Espectáculosra
bíleos que afecten e ínteres Superior de Niñas, Niños yAdolescentes, publicado en el R.0 No -118 del 7
de noviembre de 2013, ESTA DEROGADO, por lo tanto es jurídicamente imposible el que se haya funda-
Medid, *Ch,a,res0lTí: en e artíCUl° '' de Un Reg>™»t° que en el moernento mismo de la acc ó" deMedidas cautelares estaba ya derogado desde el 07 de julio del 2014, lesionando así nuestro derecho ala
falta de mobvacon, as. como ala Seguridad Jurídica; ya que desde el instante en que la Ley Orgánica de
losConsejosNacionales para la Igualdad, fue publicada el 07 de julio del 2014, en el R. O. Siento
2 3, la Municipalidad tiene la obligación de normar el ingreso para este tipo de espectáculos sitadón
que erealizo mediante acto normativo que fue sujeto de Medidas Cautelares, las mismas que provoca o
ConÍZT tmi C0"StltUTa! de P™era insta'*ia, haya reformado un acto normativo emkidopoeConcejo Municipal, incurriendo de esta forma en la violación alo dispuesto en el Art. 6del COOTAD
d.ce. Garantía de autonomía. Ninguna función de. Estado ni autoridad extraña podrá interferir en .a
auoiom.apol.t.ca administrativa yfinanciera propia de los gobiernos autónomos desee, ra¿á-
dos aah-o lo prescrito por la Constitución ylas leyes de la República. Está especialmente prohibWo a
cualqmer autor.dad ofuncionario ajeno alos gobiernos autónomos descentralizados e, derogar re
formar osuspender la ejecución de ordenanzas municipales; reglamentos, acuerdo orllueione-
exped.das por sus autoridades en el marco de la Constitución yleyes de la RepúbHca 7ZZ2
tamenes omformes respecto de las normativas de .os respectivos órganos leg sTa«vos'de loTgobt,
no autónomos descentralizados, especialmente respecto de ordenanzas tributarias proyectos I-
nes, presupuestos, celebración de convenios, acuerdos, resoluciones ydemás actividades nronade
os gobiernos autónomos descentrados, en e. ejercicio de sus competencias, » v„ .o IpZo no
STyCSte C6dig0- La «""'servancia de cualquiera de estas dispo iciones se ácausal dé

vcontorm T ' "'deStÍtUctó" del fu''ci°™™ P«blic„ responsable en el m7 ™ZSo p^LSo
ílZ. i i pr0CedTe"t0 Pre™<° e» 1" */q"e 'egula el servicio público, sin perjuicio dZs Zc.ones legales aque hub.ere lugar. En este caso por medio de la Resolución emitida pola señora Jueza ha reformado ysuspendido Hejecución de „n n„ ^, em¡mn pnr aJZ^.!T^JZ
íZíLoTZzt eTe dirne que se prohibaei ingres°a i°s ^J^s^IIztXt

sssKsjssrJueces de ,a Corte *-*•-^---oiz^fec;^;:
VIH.- PETICIÓN YPRETENSIÓN CONCRETA
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• -j u, • „ i¿ a^ nhril HpI 9015 a las llhl8, por los señores Jueces de la Sala

IX.- TRÁMITE.

S3SSÍSS=»-^5íi25&".°=¡SSS=Í
de Competencia de la Corte Constitucional.

X-PERSONAS INTERESADAS ENEL CASO
CONQUIEN SE CONTARÁ

•An v, HiriBida alos doctores Dr. Byron Montero Salas; Dr. Marco Noriega Puga; y, Dr. GarzónwS^^Stofcíí Sala PenI de la Corte Provincial de Justicia de Tungurahua, de qmen
emanó el auto resolutivo.

Se contará con el Señor Procurador General del Estado, el mismo que deberá ser citado en la ciudad deQu~soficias de dicha Institución ubicada en 1. calle Rob.es 731 yAv. Amazonas.
XI.- PROCURACIÓN JUDICIAL.-

♦ oí AKa fialn Fduardo Pico y al Dr. Marco Antonio Lara, para que anuestroAutorizamos expresamente al Abg. Galo Eduardo Hico y ^^ ^ est£
nombre yrepresentación, comparezcan ™J*W™*™ ™^ ft|ere ;/cesario, tienen facultad
trámite, suscriban en forma individual o^"^^^Lf^indotes asolicitar el desglose y
—dd: j&ixnrsss;s*— - —.p. —
defensa.

XII.- NOTIFICACIONES.-

Notificaciones en la ciudad de Quito las recibiremos en el casillerop^^- 88' *«d«Uta°
Tctrónico sjurkfe^^ otsúm^á^nm^^máo^.
Acompañamos copia del Auto Resolutivo yHabilitantes.

^ Firmamos conjuntamente con nuestros Abogado Defensor.
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE TUNGURAHUA

SALA PENAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE TUNGURAHUA

Juez(a): MONTERO SALAS RAÚL BYRON

mt^ííi0 Gl ^ df w°y' VÍ^neS qU¡nCe de mayo dei dos mil ^Uir!ce' a las d¡eciseis horas yocho
KrX^ MORA' DR" EDWiN FAB,AN "SIMIA, SMARGARITA MAYORGA, dentro deí juicio número 18571-2015-0165(1) en uno fojas vse
adjunta los siguientes documentos: J y¿

Tipo Documento

Escriío

Nombre Documento

PROPONE ACCIÓN EXTRAORDINARIA
DE PROTECCIÓN

AMBATO, viernes 15de mayo de 2015

Detalle Documento

NTERPONE ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE
PROTECCIÓN. ADJUNTAN COPIAS

CERTIFICADAS DE ACCIÓN DE PERSONAL
ACTA DE LA JUNTA PROVINCIAL

ELECTORAL DETUNGURAHUA COPIA
CREDENCIAL DE ABOGADO. ACTA DE

SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO
CANTONAL DE LA NIÑEZ YADOLESCENCIA

DEL CANTÓN AMBATO

GALLARDO SÁNCHEZ YOLANDA GRACIELA
-4.
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